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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 25-jul-22. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 1697  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Julio César Escobar Pimentel 

Demandado: Nelly Ñañez y Herederos determinados e indeterminados de 
Luscila Ñañez 

Radicación: 76-520-40-03-005-2014-00104-00 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Mediante escrito allegado al correo institucional la apoderada judicial del extremo demandante 

solicita se proceda a oficiar a la FISCALIA 143 SECCIONAL con referencia SPOA 

7652206000181201902513, y al JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA 

con radicación Nº 76520311000320190015000, para que informen el estado actual de los trámites 

y/o etapas jurídicas en los procesos aquí mencionados, y que medida cautelar o comunicado existe 

frente al inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 378-158253 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Palmira. 

 

Por ser procedente tal pedimento, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

LIBRAR OFICIO FISCALIA 143 SECCIONAL con referencia SPOA 7652206000181201902513, y al 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA con radicación Nº 

76520311000320190015000, para que se sirva informar el estado actual de los trámites y/o etapas 

jurídicas en los procesos aquí mencionados, y que medida cautelar o comunicado existe frente al 

inmueble identificado con la matricula inmobiliaria Nº 378-158253 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Palmira. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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